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CONTRATA que cclobran el colono 
con arreglo (i lo dispuesto en el Jieglamento aprobado por Ileal decreto de 6 d e Jnli 

(le IHíví) par;i la introducción y rc'ginicn ele los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Gobierno Supe-
rior Civil de 27 ele Marzo da 1861 y clem^ disposi^ones vigentes. 

Conste por este documento como yo 乂^^^^^^�" natural de( 
rio cílad de f j ^ años, de estado. 一 de oficio Imbíeuclo venido contra-
t i(!o {\ esta Isla con el nombre d:e ^ � ’ cumplido ^y/ 

he convenido contratarme de n u e v o con Don 
bajo las condiciones siguientes-

‘？ ^ 

7 八 

jñ，ÍlJHTn.—�':1�tcTmího de este contrato será el de ^ ^ ^ « ^ 一 coiitadós d e s d e este d i a ^ “ ^ . 
Sr^llíijL'i.—Din-antc este tiempo quedo obligado a trabajar á l a s ó r d e n e s del e s p r e s a d o D o n 一 ^ ^ ^ 名（ 

á la de sus dependientes en 
, 穿 ； 厂 乂< I 和人 ^^^^^^ � i ~ — ， ： 

T e r er.l.——Las horas y días de traliajo serán los mismos que tengan señalados los d e m á s criados ii opa 
.varios que sirvan a � inisnio patrono, y se acostumbra en el pais. 
I Pllíirla.—También me cbligo á sujetarme al orden y disciplina que tenga establecido su 

(•0�1C(�I Jurisdicción diciplinaria q îe el c a p í t u l o 3 � • del l l e g l a m e n t o de colonos 
广 力 " ^ e s o s fuertes qu: 

los pateemos. 
Qirnlíl —Kn remimcracioit de nú trabajo recibiré el síüario de 

'me serán abonados por crp^ih ono r；! vencimiento de cada mes. 
Sesl (.—Ademas se me í;icilitará \>ara mi manutención M dia 产Z � ^ � y 

i.l ; ñ o 艺 

Sét il¡n.—Eli caso d j ciifer^iiedad m 

mudas de ropa compuestas de 
^ 一 

local adecuado, y se me facilitarán los auxilios que 
pueda ncccsiiar de rocdico y botica por lodo el tiempo que aquella dure. 

Cciíiva.一Si la ？Tiíermcdud durase masde odio dias na recibiré de mi pairono duraiile e l exceso rn vs qu 
1a-)“tciicii , no ？Tí*pezando correr de nuevo el saluiio lias!a que restublecido me ocupe de nuevo cu in 
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Novena .—Los dias que no trabajo por enfermedad ú otra causa originada .por mi vdluiitad," no se coma 
rán para la ex tención del tiempo de mi coqipr omiso, ni recibiré tiimpuci) salario; pero si enfermas ‘ � p o r c q. 
sa emanada de la voluntad del patrono, entonces se me satisfará durante la enfermedad y por todo el tiem 
de la‘ convalecencia raí. salario como si estuviese bueno, contándose además el de la duración de im i 
otra parcel cumplimiento áv este contrato. 

^ ^ ^ D ^ i 111 a.—Cuiicluido el término que en él se prefija, quedo enterado de que con arroglv) á los í in ículos 丨 

7 ^ y 18 del R. glamcri^o debo renovarlo o celebrar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir dé la] 
Isla 'd mi costa, ó ser conducido al depósito de cimai roñes por el patrotio, el cual queda á su vez obligado á 
dar parte á la autoridad local si me opusiese á ello', d si para evadirme fugase de su poder. 

� I Duoí̂ tl： 111 a一Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se .resolve-
rán de plano por la autoridad idtal, en su calidad de protects* delegado del Excmo. Sr. Gobernador Siip，： 

^ io r O i ^ a l lo que dispone el artículo 33 del mismo Reglamento. 
Y en fe de que cumplirémos mutuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos cuatro d( 

� 

un tenor y para un solo efecto，，uno para cada una de las partes contrjitantes, otro que debe ^quedar depo-
sitado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remitirse por al Superior de la Isla, 

á los , , "乂一 —一 del mes de / 
Firma del patrono ó de los testigos. Firma del colono ó de los testigos� 

Firma en su caso de! ¡ntórprete que presente el co-
lono si no entiende el castellano ó de dug te t̂î üs； 

• � ,拜 Sello de la Tenencia de gobierno 
.、：], 7 firma del Teniente Gobernador. 
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